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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se. PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por na mes. < , , , 2 pesetas,
Trimestre^ . » , , , 6 id.

ííAmero 3ueit0j’2 5 oéntimos.
1^8 anuncios se insertarán al 

precio de 2 S céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y i 
erntonos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ! 

Qí^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ! 
, be entiende, hecha la promulgación el día en que termine la inser- 1 

oion de la ley en la Gaceta, j
(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri- 

gua al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las sascripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho! de las doce 
a las catorce.

PASTE OFÍOIAL

PSESIDEfiCIA DEL CONSEJO DE aiWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y 88. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
’Q importante salud.

be igual beneficio disfrutan Ia9 
ileinàs personas de la Augusta Real 
'^smilia.

(baceta del 19 de Noviembre de 1912.)

í'IWKTH f# <^1 )

«Mí m gracia Ï JUSTICIA

BE IL OBúEN.
btno. Sr.: Visto el expediente 

''’struído ea esa Dirección Gene- 
^“Í à iostaocia de □.“.-., vecina 
'^« asta Corte:

Assultando que Ia interesada, 
'■escrita como hija de padres des- 
®®ttocidos en el Registro civil 
^® ’-j ha solicitado que se ordene 
^Duez municipal de dicho pun- 
'®QU6 adiciono e! acta de su na- 
^/‘Oiento y agregue en la misma 
^®a nombre los apellidos Galán 
^.^^fez, por haber sido inscrita 
Í'*^ Í08 dos apeUidos que ordena se 
*‘^P0Qgán en estos casos el arlí- 
®^lo 34 do la ley del Registro ci- 
’ly la Real orden de 11 de Abril 

’® 1903:
^Jislos los artículos 17, 18 y 

*^® la ley del Registro civil;

20, apartado 2.° del número 3.’ 
del artículo 34 y el 69 del Recela- 
monto de la misma; las Reales 
órdenes de 17 de Enero de 1872 
y 11 de Abril de 1903; el Real 
decreto de 45 de Febrero de 1904 
y la Orden de esa Dirección da 9 
do Febrero de 1910;

Considerando que al reconocer 
el apartado 2.° del número 3.° del 
artículo 34 del Reglamento, acla
rado y completado por la Real or
den de 11 de Abril de 1903, á los 
nacidos de padres desconocidos el 
derecho á que se les impongan en 
el acto de su inseripciou dos ape
llidos, les reconoció como en toda 
declaración de derecho el ejerci
cio de una acción:

Considerando que esto su
puesto debe determinarse con 
claridad y precision el procedi
miento que deberán seguir los 
titulares del mencionado dere
cho, cuando éste les sea desco
nocido por los funcionarios en
cargados de aplicarle:

Considerando que si bien el ar 
tículo 18 de la ley remite sin re
serva alguna á la resolución de 
los Tribunales de Justicia la fa
cultan de ordenar la rectificación, 
adición ó alteración en inscrip
ciones firmadas, este precepto se 
halla aclarado por la Real orden 
de 17 de Enero de 1872 y Real 
decreto de 15 de Febrero de 1904:

(Considerando que si autoriza
dos por la primera de estas dis 
posiciones pueden los Jueces mu
nicipales realizar gubernativa- 
meñts en inscripciones firmadas 

rectificaoiones, adiciones ó alte- 
j raciones consistentes en equívo- 
! cacion de un nombro, apellido, 
! facha, palabra ó frase en las con- 
i diciones y mediante los requisi- 
1 tos que determina el artículo 2.®

de la Real orden citada de 17 de 
Suero de 1872, también podrían 
serio en esta vía la adición que 
os objeto da este expediente, por 
consiatir en una emisión paten
te del Juez municipal de,,, á lo 
terminantemente dispuesto en el 
citado también apartado 2? del 
número 3.® del artículo 34 del 
Reglamento ampliado posterior
mente y por iguales motivos de 
piedad y consideración hacia esos 
seres tan desvalidos y necesita
dos de protección y amparo, por 
la Real de 11 Abril de 1903, en 
cuyo sentido se inspira asimismo 
la Orden de ese Centro de 9 de 
Febrero de 1910: ?

Considerando, sin .embargo, ' 
que esta facultad puede envol
ver ciertos peligros que convie
ne atajar mediante un más dete
nido y maduro examen de cada ; 
caso, y que, por tanto, esa Direc- 1 
cion debe conocer, antes de que ? 
sea practicada en los Juzgados 
municipales ad.cíon, rectifica- | 
cion ó enmienda alguna: |

Considerando que, no obstan- í 
te io anteriormente expuesto, en 1 
el caso presente la elección de a 
apellidos no puede quedar al ar- 8 
bitrio de la interesada, hoy ma- 1 
yor de edad, sino que debe reser- 1 
varse esta facultad al Juez muni- | 
cipa! de..,, así como al Juez de |

primera instancia del partido, 
que son los únicos capacitado-s 
para seîlalarlos con vista de las 
hojas de empadronamiento veci
nal, etc., etc.,

Considerando, por último, que 
debe ser castigada la infracción 
cometida por el Juez y Secreta
rio del Juzgado municipal de

S M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer:

1 . Que la subsanación en las 
actas de nacimiento de las omi
siones de esta naturaleza, debi
das exclusivamente al funciona
rio Registrador que infrinjan dis- 
posiciones terminantes vigentes 
y lesionen ó perjudiquen un de
recho reconocido á favor del ins
crito, pero quejno afecten á las 
declaraciones hechas por terce
ras personas ni á lo substancial 
de lo que constituye la naturale* 
za del acto inscrito, pueda ser 
solicitada por los interesados ó 
sus causahabientes ante el Juez 
de primera instancia á que co
rresponda el Juzgado municipal 
en cuyo Registro se halle inscri
ta el acta; que el Juez de prime
ra instancia admita y sean prac
ticadas ante él las pruebas que 
produzcan los interesados; que el 
dicho Juez de primera instancia 
oiga al Fiscal, y con su informe 
eleve el expediente á este Centro 
para su resolución definitiva.

2 .” Que so manifieste á Doña 
- » que haga uso del derecho re
conocido ante Juez de primera 
instancia de...

3? Que se dé cuenta á esta
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Autoridad judicial, á fin de que 
instruya expediente contra el 
Juez municipal y Secretario do 

y les imponga las correccio
nes que procedan, con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley y Regla
mento del Registro civil.

4.“ Que se publique lo ante
rior en la Gacsfii, ds Madf'id y Bo
lean oficial de este Ministerio.

Lti que de Real orden digo á 
V. L ¡ ara su conocimiento y de
más efectos. Dio? guarde á V. Í. 
muchos años. Madrid,26 de Judo 
de 1912.—Ina-s de Miranda.— 
S Ror Director general de los Re
gistros y dei Notariado.

MISISTERIS DE FOHESÎO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia | 
elevada á este Ministerio por don I 
Heraldo J. Dahlander y Erancés, | 
Delegado general para España de | 
la Sociedad de seguros A Equila' j 
tiva dos Estados Unidos do Bra I 
zil, en consulta de los siguientes 
extremos: j

1 .” Si las sociedades mutuas j 
de seguros extranjeras, que sólo 
tienen en EspaRa sucursales ó j 
agencias, vienen ó no obligadas á j 
contribuir al sostenimiento de las 
Cámaras de Comercio ó de Indus
tria con el 2 por 100 de lo que 
tributen por la tarifa 3.“ del im- , 
puesto de utilidades. j

2 .® Si deben tales sociedades j 
s^r clasificadas como comercian- | 
tes ó industriales al efecto de per
tenecer ó una úCotraCámara,don- 
CA funcionen separadamente; y

3 .® Si son ó no considerados 
como extranjeros los Jerentes ó 
R'presentantes de’'ompaRías ex- 
iranjaras' para los efectos de los 
diez aRós de residencia qw' exige 
el artículo 28 del R9g‘amenlo, 
estando en el ínterin exceptuadas 
lUChisSociedadesdel derechoeiec- 
toraJ, y portanto no obligadas al 
pago dél 2 pór too que el Regla
mento orgánico impone álos elec
tores dadas Cámaras solamente:

Considerando que en compen
sación á los beneficios que de las 
Cámaras han de recibir el comer- 
cío y la industria, impuso la ley 
de Rases y el Reglantento de 29 
de Diciembre de 1911 el deber co 
rrelativo de contribuir al sosteni
miento deaquellas Corporaciones, 
sin que pueda admitírse excep
ción alguna en favor de las So- 
Gie lacles mercantiles ó industria-

âO de Novieiabre. de 1012

les extranjeras,antesal contrario, 
quedando induidas en la referi
da relación por el mero hecho de 
tributar por Lis epígrafes, concep
tos y tarifas que al articulo 17 
en umera:

Considerando qua si las Com- 
paRías coostiluídaí ea e! extran
jero están autorizadas para ejercer 
el comercio ó la industria en Es- 
paRa, con sujeción á las leyes de 
su país, ea cuanto á su forma y 
capacidad se refieren, quedan ple- 
nameate sometidas á las leyes na
cionales ea cuanto á sus operacio 
nes y contratos (lue reaSicen, así 
como al pago de los impuestos y j 
demás obligaciones que se esti- | 
blezcan, y, por lo tanto, al tribu- j 
tar por la tarifa tercera de utili- 1 
dados adquieren el derecho elec- | 
toral pasivo á que se refiere el ar- ? 
ticulo 25 dei Reglamento ya ci- j 
lado, y el deber de pagar e-. 2 por 
100 da la cantidad que en con
cepto de utilidades sátisíagan á la 
Hacienda en oí territoriode la res 
pectiva Cámara:

Considerando quo 
el derecho electoral 
la capacidad para 

otra cosa es 
activo, pues 
ser elegido

i 
¥ 
5

miembro de ías Cámaras esiá li
mitado à los electores que reúnan 
determinados requisitos que seRa- 
ia el artículo 28, tales corno lle
var al menos cinco a Ros da ejer
cicio en el comercio ó industria, 
ó representar á una CompaRía 
que se halle en el mismo caso, y 
el llevar diez anos de residencia 
en el territorio de la Cámara, si 
se trata da extranjeros, siendo el 
alcance de esta iimitaoioa lograr 
que los miembros de las Cámaras 
sean personas de reconocida com 
potencia y notoria experiencia en 
los negocios:

Considerando que, á tenor de 
los artículos 26 y 27 del Regla-

I

?

mentó, lasEmpresasóCoinpaRias, ¡ 
tanto nacionales como extranje- | 
raSj que posean en distintos pun- 1 
tos áucursaldsó Agencias, tendrán 1 
derecho electoral activo y pasivo, 1 
si bien con las limitaciones del 
artículo 28, en las Cámaras co- 
rrespondientós, siempre que pue 
da-detarminarso la cifra de uti 
lidades que corresponda á cada 
una de ellas ó lacontribuoíonque 
paguen en la localidad, do don 
de se deduce que no poseyendo 
tales Sucursales ó no pudiendo 
precisarse la cantidad que en con- | 
cepto de utilidades corresponda a 
cada una de ellas, las Sociedado' 
en cuestión doberán pertenecér a 
ia Cámara en cuya provincia ó te 
ír.torio radique la oficina ó Casa

principal y satisfaga el impuesto 
correspondiente:

Consideranto que en todo caso, 
y en evitación de errores y per
juicios, las Cámaras están obliga
das á exponer durante el mes de 

i A bril de cada aRo las listas de elec- 
\ toros, rectificadas con los datos 
que las Delegaciones de Hacien
da están obligadas á facilitar, al 
objeto da que los interesados pue
dan reclamar contra su inclusion 
ó exclusion:

Considerando que el artículo 18 
I del Reglamento orgánico resuel- 
1 ve con toda claridad que donde

existan dos Cámaras serán electo
res de ia industria 103 contribu
yentes que tigurando en la tarifa 
3.^ de utilidades se dediquen á la 
fabricación, y los demás de la Cá
mara de Comercio:

Considerando, por tanto,queno 
hay razón alguni para declarar à
la áccieJad A. Squitativa dos Es- ' 
tados Unilos do Brazil niácuautos 
se hallen en iguales condiciones, j 
en situaci m de excepción, pero 
sí <iue está obligado este Centro á 
definir con carácter general los 
derechos y deberes de tales enti-

1 dados, en aclaración de los pre- 
i ceptos reglamentarios citados:. 
t Vistos los-artículos 18, 20, 26, 
Í 27, 28, 30 y 53 del Ríglamento 
1 orgánico vigente,

S. M. el Riy (q D 
servido resolver:

1? Quo las Sociedades extran
jeras que tengan en EspaRa su- 
cursa'és, agencias, ú oficinas y 
tributen por la tarifa 3.“ de! im
puesto de Utilidades, vienen obli- 
gtvlas á contribufral sostenimien
to de las Cámaras de Comercio ó 
Industria con el 2 por 100 como 
máximo de la contribución que 
satisfagan.

2 .“ Que tales Sooielades se 
considerarán el rntores con ia con
siguiente obligación de pago en 
todas las Cámaras en cuyo terri 
torio poseanagenciasosucursales, 
siempre que pueda determinarse 
la Cantidad de utilidades que á 
cada una corresponda. •

3 .° Que las Sociedades de Se
guros, y en genera!, todas las 
que no se dediquen á la fábrica-
cion, forman parte tan solo der| 
cuerpo electoral de las Cámaras i 
le Comercio en las poblaciones 
ionde funcionen separalamente , 
ámaras' de Coiüércio y de In

dustria. 1
4.® Que cuando el Concepto de i 

itiñdades corresponda á contri- | 
melon de comercio y á con tribu- e 
jion de industria, el pago si las 1

Cámaras están separadas, ser 
proporcional á la contribución, 
pero nunca podrá exceder del 2 
por 100:

5 .® Quelos Gerentes ó Repre
sentantes de Sociedades extranje- 
rasque en nombre de éstas ejerciten 
el derecho electoral, cuando sean 
extranjeros serán o-onsiderados co
mo tales al efecto de elegibilidad, 
conservando, no obstante, todos 
los demás derechos que la ley de 
Bases y el Reglamento atribuye 
á los electores.

Madrid,’ 8 de Noviembre de 
1912. — VíUinueca.—luno. señor 
Director genaral de Comercio, In
dustria y Trabajo.

{daeeta del 16 de Noviembre de 191'2.j

BMSIBIO DS LA GOEREA.

s

por qae ha de regirse el primer 
ejercicio para las oposiciones 
á ingreso ea el Cuerpo jurí
dico Militar.

(Gontiñua&ion).

DEREOno MEROANTIL.

1. Concepto del Derecho mef* 
cantil.— \nalogírtsy diferencias 
entre el Derecho mercantil, 0I 

g.) S0 hî eivii y Otras ramas del Dereoho
que se ocupan en el comercio.— 

? Concepto jurídico y económico 
' del Comercio.

I

2. Código de Comercio de 
1829.—“Leyes mercantiles espe- 
c ales anteriores y posteriores^ 
dicho Código.—Reformas de la 
legislación mercantil hasta 01 
Código hoy vigente.

3. Quiénes son comerciaQt03i 
según el vigente Código de Co. 
mercio.—Condiciones de capaci
dad legal para serio,'— 'apaoídad 
legal de las mujeres casadas y de 
los menores de edad.—Quiénes 
no pueden ejercer el Comercio'

4. Registro mercantil.-'S^ 
objeto y fines.—Documentos q“® 
deben inscribirse en este Rcgi^' 
tro.—Datos que deben contoí’®^ 
las inscripciones,—Efectos 10»®' 

Í les de los documentos inserdo^ 
i y de los no inscritos en el R®^’® 

tro mercantil.
5. Libros que están úbligi*^®^ 

■ á Levar los comerciantes y ®^ 
piicacion de caua uno da elio^ '^ 

¡ Cómo deben requisitarse U® 
1 bros para su validez sogal.—^'^ 
1 posiciones de ia ley del Tio3^'^ 
S dal Esta lo acerca da los libres 
1 comercio.
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6, Fuerza probatoria de los 
libros de los comerciantes.—Obli 
raciones de los comerciantes res
pecto á la correspondencia activa 
y pasiva.—Reconocimiento judi
cial de los libros,correspondencia 
y detcás documentos de ks 
me reían tes.

7. Contratos de comercio 

co-

en 
sugeneral.—Cómo se prueba 

existencia.—Cuándo se conside 
raíl perfeccionados.—Interpreta
ción de los contratos de comercio.

8. Cómputo de tiempo en dos 
contratos de comercio.—Cuándo 
801) exigibles las obligacionesque 
no tienen término prefijado por 
las partes.—Efectos de la,morosi
dad en el cumplimiento de las 
obligaciones mercantiles.,

9. Bolsa da comercio.—Ope- ' 
raciones que pueden ser materia 
do contrato en Bolsa.—Conve
niencia de la intervención de 
Agentes de cambio en las opera
ciones de Bolsa.—Cuándo deben 
eonsumarse estas operaciones.— 
Efectos legales de la demora en 
el cumplimiento de las transac
ciones hechas en Bolsa.

10. Lonjas ó casas de con trata-, 
cion.-Ferias, mercados y tiendas.

11. Agentes de cambio y Bel
fa—Corredores de comercio.— 
Corredores intérpretes debuques.

12. Compañías mercantiles. 
-Su definición, constitución y 
clases 

13.
14.
15.

en que se dividen. 
Componías colectivas. 
Compañías en comandita. 
Compahías anónimas.

16. Reglas especiales de las 
Compañías de crédito.

17. Bancos de emisión y des- 
Cüecto.

18. Compañías de ferrocarri
les y demás obras públicas.

19. (jompañías de almacenes 
geoerales de depósito.

20 Compañías ó Bancos de 
firédito territorial.

21. Bancos y Sociedades agrí
colas.

22. Sociedades cooperativas 
*1® producción, de crédito y de 
consumo. -Su naturaleza.-Cuán- 
^c 88 reputan mercantiles y le 
gislacíon á que están sujetas las 
^1^0 no tienen este carácter, 
l-ooperalivas militares.

23. Término y liquidación de 
l®s Compañías mercantiles. 
Usscision parcial de estas Sooie- 
dadís.—( gusas y efectos de la
*úÍ8rQa.—•Disolución de l»s Com |
Prilias mercantiks; liquidación 
Hivision del haber í^ocial

^I' Cuentas «n pirtie paeson 
’**‘’*ráoter, solemnidades y prue.

ha de este contrato.—Derechos y dor de una letra de cambio.— 
1 obligaciones fiel gestor y da 10’ | R-’cambio y resaca.
que contratan con él. | 39. Libranzas, vales y paga-

25. Comisión mercantil.— | ¡é-s á 'a orden.—Cheques.—Car- 
Derechos y obligaciones de los | tíS órdenes de crédito.—Efectos 
comisionistas.—Revocación yres | al portador —De la fa.’oldal, robo 

1 cisión de la comisión. | hurto ó ex travío de los doemnen-
i 26. Factores, dependientes y j tos de crédito y efectos al porta- 

mancebos.—Carácter, derechos y 1 dor.
obligaciones de ca ía una de 
tas clases de ausitiaros del 
meroiante.—Terminación 
contrato celebrado entre el 
me reía u te y los mencionados 
xiliares.

27. Depósito mercantií: 
condiciones; cómo se constitu
ye.—Obligaciones del depositante 
y del depositario.

28. Préstamo mercantil.— 
Modos y formas de celebrarse es
te contrato.—Intereses de près 
tamo mercantil.^—Préstamos con 
degarantía de efectosó valorespú- 
hlicos.

29. Compraventa mercantil.’ 
—Derechos y obligaciones prin- i 
cipaks que nacen de este contra- j 
to,—Permuta mercantil.^Traus- 1 
forebeia decróditcsnoendosables. 1

30. Transportes terrestres.— j 
Requisitos necesarios para que 
este contrato se repule mercan- : 
til.—Carta de porte.—Derechos 
y obligaciones del cargidor y 
del porteador.—-Idem de los co
misionistas de transporte.

31. Contrato de seguro.— 
Cuándo se reputa mercantil.— 
Causas de nulidad de este contra
to.—Póliza del contrato de seguro 
mercantil; datos que debe conte- 
ner. ¡

32. Contratos de seguro con | 
tra incendios y sobre la vida. j

33. Contrato de seguro de j

1
 transporte terrestre.

34. Afianzamiento mercan
til.—Forma de hacer-constar este 
contrato.—Retribución al fiador. 

{ 35. Contrato de cambio y do 
cumentos que se expiden en vir
tud del mismo.—Division y re
quisitos d¿ este contrato.

36. Letra de cambio: requisi
tos que debe contener.—Validez 
de la letra de cambio que adolece 
de algún defecto legal.

37. Términos y vencimiento 
de las letras de cambio —Obliga
ciones del librador de una letra 
de cambio.—Endoso: presenta
ción, aceptación y pago de las le- 
tPas.__Aval ó afianzamiento 
Sas letras de cambio.

38. Priitesto de las letras 

de

il

! cambio.- Intervención en la aerp- 
1 tacion y pago d« las mismas — 
’ Acciones que competen al porta-

es | 40. Comercio marítimo.— De 
CO | las naves y su propiedad; perso- 
dei | ua.^ que pueden adquirir ésta y
CO 2 
au

sus

modo de adquiriría.—Derechos 
del propietario de una nave.— 
Snajenaoion de las naves.

4i. Navieros: sus atribucio
nes y obligaciones —Capitanes y 
patrones de buques.—Cualidades, 
atribuciones, obligaciones y res
ponsabilidad del Capitan.—Ofi
ciales y tripulación de los bu
ques. —Pilo to.s, contramaestres, 
maquinistas y hombres de mar. 
—Sobrecargos.

42. Contrato de fietamento. 
—Contrato á la gruesaó préstamo

Contrato deà riesgo marítimo —< 
seguro marítimo.

43, Hipo teca, nava su COUS-
tituoion y efectos.—^^Ley de 21 de 
Agosto de 1893.

44. Arribadas forzosas.- Abor
dajes.— N a ufragios.

45. Averia.-;: su definición y 
clases.—Resolución y modo de 
ejecutar la avería gruesa.—Jus
tificación y distribución de las 
averías.

46. Quiebras mercantiles.—
Suspensión de. pagos: sus efec
tos.—Disposiciones generales so
bre las quiebras —Clases de quie
bras y cómplices en las mismas.

47. Convenio de los quebra
dos con sus acreedores.—^^Derecho 
de los acreedores en caso de quie
bra y su respectiva graduación. 
-—Rehabiiitaoíon del quebrado.

48. Suspension de pagos y 
quiebra de las Com^ahias y em
presas de ferrocarriles y demás 
obras públicas,

49. Prescripción de las accio
nes procedentes de contratos 
mercantiles.

50. Cámaras de Comercio: 
Organización y atribuciones.

(Se continuará')

su

Nùy. 3.169. 

Amusquillo.

Terminados los repartimientos 
de la ('ontribucion Territorial y 
istas cobratorias de edificios y so

lares para ei ejercicio do 1913, se

hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos vecinos.lo crean conve
niente y presentar las-reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. '

Amusquillo á 14 de Noviem
bre de 1912.—El Alcalde, Miguel 
Martínez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en el 
Ay untamiento de

Villanueva de la Con lesa
Y por el término de quincedias 

en el Ayuntamieuto de
Aldeamayor

NUM. 3.195.

Roturas

Hallándose terminados los re
partimientos de la contribución 
rú^itioa, pecuaria y urban» de 
este distrito municipal para el 
ano próximo de 1913, se encuen
tran da manifiesto en la SecreU- 
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la in
serción de! presente anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, á fin de que puedan ser exa
minados por los contribuyentes 

j en ellos comprendidos y presen
tar las reclamaciones que creye
ren convenientes, pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Koturas 18 de Noviembre de 
1912. —El Alcalde,Hermenegildo 
Mariscal.

Igualmente se hallan de mani- 
íiesto por el mismo término eu 
los Ayuntamientos de

Tiedra
Villaco
Villavieja

Y por el término de diez días 
en los Ayuntamientos de

Bocos

Nùm. 3.178.

Salvador de Zapardiel.

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 
próximo de 1913, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, contados 
desdo la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial/» 
da la provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las re
clamaciones que crean pertineg-
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les, pues pasado no se admitirá 
ninguna.

Salvador de Zapardiel á 13 de 
Noviembre de 1912.—Ki Aical - 
de, Amador Gimenez.—El 
eretario, Pedro Suárez.

Se-

NOw. 3.174

Serrada.

Terminados los reparti míen tos de 
la contribución rústica y pecuaria 
la lista cobratoria de edificios y 
solares, y el padrón de carruajes 
de lujo para el año de 1913, so 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial», 
para que los contribuyentes com
prendidos en expresados docu
mentos puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Serrada 16 Je Noviembre de 
1912—-El Alcalde, Zacarías 
Alonso.

Nua. 3.181,

Valdestillas.

Terminado el padrón del im-
puesto de carruajes de lujo de es 
te término municipal formado 
para el próximo año de 1913, se 
halla do manifiesto al público ea 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de diez días, du
rante cuyo plazo podía ser exa
minado y serán atendidas cuan
tas reclamaciones se presenten y' 
consideren justas,

Valdestillas 16 de Noviembre 
de 1912.—Si Alcalde, ¿andaÜo 
Borní r.

Juzgados do primera instancia 
é instrucción.

Nom.- 3,182.

VALLADOLID.—PLAZA.

D?n Celestino Suárez Estrada, 
Secretario del Juzgado de pri 
mera instancia del Distiito d< 
la Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que ea dicho Juzgado 
y por mi testimonio se sigue de
manda ejecutiva promovida po! 
el Pr-.-s ur^dor Don Alvaro Moy . 
no de Bassó, en nombre y repre 
sentacion de Don icolàs Sanie 
tartinez, pr si y como represen 

tante legal de su hijo menor Don 
Tomás Santos Fernandez, Don 
Inocencio Cordero Alvarez y Do
ña Francisca Santos Martínez, 
vecinos estos dos de Benavides de 
Orbigo y el primero de esta Ciu- 
dad, 
chez

cuya

contra Don Antonio San- 
Gomez, vecino de Nava del 
sobre pago de pesetas, en 
demanda se dictó sentencia 

de remate, cuyo t-Uicabezamiento 
y parte dispositiva dicen literal
mente y á la letra como sigue:

Áncaóesamiento.—Sentencia.
—En la Ciudad de Valladolid á j 
diez y seis de Agosto de mil no- 
vecieutos doce, er sefior D. Fran
cisco Zurbano del Va!, Juez de t 
primera instancia del Distrito de j 
la Plaza de la misma y su partb 
do, habiendo visto la presente 
demanda ejecutiva promovido por 
Dou Nicolás Santos Martínez, por 
sí y como represent .nte legal de ? 
su hijo menor Don Tomás Santos 
Fernandez, Don Inocencio Cor
dero Alvarez y Doña Francisca 
Santos Martinez, vecinos estos de 
Benavides de Orbigo y el prime
ro de esta Ciudad, representados 
por el Procurador Don Alvaro 
Moyano de Bassó, bajo la direc
ción del Letrado Dou Mariano 
González Lorenzo, contra Dou 
Antonio Sánchez Gómez, vecino 
de Nava del Bey, accidentalmen- 
le de esta Ciudad, declarado eu 
rebeldía, sobre pago de tres mil 
ciento cincuenta y tres pesetas, 
intereses del diez por cuento des
de catorce de Diciembre de mil 
ochocientos novouta y uno y cos
tas causadas y que se causen. 1 

Parte dispositiva. —Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embarga- ■ 
dos de la propiedad del ejecutado ' 
Don Antonio Sánchez Gómez, ! 
hasta hacer pago à Don Santos ; 
Martínez, por sí y como represen- t 
tante de su hijo menor Don To- j 
más Santos Fernandez, á Doña j 
Francisca Santos Martínez, á Don Francisca Sintos Martínez, á Don ^^-^^ ^^^¡^ cantidad equivalente al 
Inocencio Cordero Alvarez de la ) ^^^^‘^^ P^^ ciento dei importo de 
cantidad de tres mil ciento lj*-.pi‘opusioion, ei último lecibo 

? de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece el fir-

cuonta y tres pesetas de priuci- 1 
pal ó interesas de diez por ciento*^ 
desde Cutorce de Diciembre de I 
mil ochocientos noventa y uno 1 
y costas causadas y que se causen j 
hasta el completo y definitivo S 
pago y en las que expresamente ’ 
condeno al demandado. Asi por' 
esla mi Sentencia que por la re ' 
beldía de! ejecutado alemas de 
notificarse en Estrados se pubJ- 

i cará en la forma que détermina
el articulo sencientes ses.uta y

nueve de la ley de Enjuiciamien 
to civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—^Franoisco Zurbano.

Dicha sentencia fué publicada 
eu el mismo día.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda fie mente con 
su original de que doy fé y á que 
me remito Y para su inserción 
en el «Boletín oficial» expido el 
presentoeu Valladolid á cuatro de 
Noviembre da mil novecientos 
doce.—P. S., Clemente Vicente.

241

lions iniius.
Núm. 3.183.

Parque de Xatendencia de la 
Coruña.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan ai final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Ferrol 
y Lugo, durante el mes de Di
ciembre próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte eu la 
licitación, que el acto tendrá lu
gar el día cinco del citado mes 
de Diciembreá la horade lasouce, 
en el Parque de luteudencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macanaz, ante la Junta econó- 

• mica del mismo, y que los plie
gos de condiciones y muestras de 
los artículos estarán de mani
fiesto todos los.días de labor des
de el de hoy hasta el anterior al 
dei concuiso ambos inclusive, 
de diez à tiece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

1 Las proposiciones se presenta
rán eu pliegos cerrados, extendi
das eu papel sellado de la ciase 
undécima ó sea de peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 

' inserto à coutinoaciou; expre
sándose en ellas el precio de cada 

‘ unidad métrica y deberán ser 
? acompañadas de los documentes 
Í que acrediten la personalidad del 
* firmante, resguardo que acredite 
í haber impuesto en la Caja gene- 
! ral de Depósitos ó en sus Sucursa-'

manto y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

Da eulrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes cuando la Junta lo 
considere convenien te,pero siem 
predeutro del mesdeDiciembrey 
en caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hara á fa-
voi* de la proposición ó proposicio- f 
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso y

3

i

e

para el caso en que dos ó más pro. 
posiciones iguales dejen en sus, 
pensó aquella, se verificará ib 
citación por pujas á la llana dü. 
rante quince minutos entre loi 
autores de dichas proposiciones 
y si terminado dicho plazo subáis! 
tieso la igualdad se decidua Ii 
cuestión por la suerte.

Artículos qiie son objeto del concuna,

Para el Parque de Xia Goruna,

Cebada nacional
Paja corta para pienso 
Sal
Leña
Carbón de cok
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol,
Cebada nacional
Paja corta para pienso 
Leña
Carbón vegetal 
Idem hulla
Petróleo
La Coruña 16 de Noviembre ds 

1912.^—El Director, Francisco 
Lamas.

Modeío cíe proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
0n.. con residencia........provin' 
cia..... calle.. número..... en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha... . de .... para el 

'■ suministro de varios artículos ne- 
1 Cesarios en el Parque de Liten- 

dencia de la Coruña y sus depól 
; sitos de Ferrol y Lugo, durante 

el mes actual y del pliego de con- 
- diciones á que en el mismo se 
; alude, se compromete, y obliga 
i con sujeción á las cláusulas del 

mismo y su más exacto cutnpli- 
1 miento á entregar (se expresarán 

L-s artículos que se ofrezcan y 
plazos eu que hayan de entregar- 
se) al precio de_  pesetas.-. 

■ céntimos, (en letra) por cada 
j unidad, compromeliéndose á en- 
j treg-ar las cantidades ofrecidas 
1 cuando se le ordene durante to- 
1 do el presente mes,acompañando 
i en cumplimiento de lo prevenido 
: su cédula personal de..... clase, 
■ expedida eu...... (ó pasaporte do 
' extranjería eu su caso y el poder 

notarial tambien eu su caso) asi 
como el último recibo de la con
tribución induslrial que le corres
ponda satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruña.....  de...... de 19.....  
{i^irma y rúbrica).

Obseroadones.—Si se firu^^ 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apeilidodel 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diputación
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